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El pasado 22 de noviembre de 2022 la 
Dirección General de Impuestos 
Internos, por medio del Aviso 
Informativo número 32-22, le recuerda 
a la ciudadanía que le corresponde al 
Ministerio de Hacienda (el Ministerio) 
efectuar las retenciones del Impuesto 
Sobre la Renta (ISR) y del Impuesto 
sobre Transferencia de Bienes 
Industrializados y Servicios (ITBIS) 
cuando éste realice pago a personas 
físicas y jurídicas bajo los conceptos 
indicados en dicho Aviso. 



Pagos realizados a personas físicas  

bajo los conceptos descritos a 

continuación:

a) Cuando el Ministerio efectúe pagos por 

concepto de adquisición de bienes, se 

aplicará la retención del 5% del ISR con 

carácter de pago a cuenta, conforme 

indica el literal e) del artículo 309 del 

Código Tributario (CT).

b) Cuando el Ministerio efectúe pagos por 

concepto de la prestación de servicios 

prestados en general, no ejecutados 

bajo relación de dependencia, se 

aplicará la retención del 10% del ISR 

con carácter de pago a cuenta, 

conforme lo establece el literal b) del 

artículo 309 del CT y el artículo 68 (bis) 

del Decreto núm. 139-98.

c) Cuando el Ministerio efectúe pagos por 

la adquisición de bienes o la prestación 

de servicios alcanzados por el Impuesto 

sobre Transferencias de Bienes 

Industrializados y Servicios (ITBIS), se 

aplicará la retención del 100% del 

impuesto facturado y transparentado, 

conforme lo indica el artículo 25 del 

Reglamento núm. 293-11. 

Pagos realizados a personas jurídicas 

bajo los conceptos descritos a 

continuación:

a) Cuando el Ministerio realice pagos por 

concepto de la adquisición de bienes o 

servicios en general, se aplicará la  

retención del 5% del ISR, con carácter 

de pago a cuenta, según lo dispone el 

artículo 25 del Reglamento 293-11.

b) Cuando el Ministerio realice pagos por la

prestación de servicios profesionales

liberales y servicios de alquiler de bienes

muebles, se aplicará la retención del 30%

del ITBIS facturado, conforme lo dispone el

artículo 5 de la Norma General núm. 02-05

y sus modificaciones.

c) Cuando el Ministerio efectúe pagos por

la prestación de servicios de seguridad o

vigilancia, se retendrá el 100% del ITBIS,

en virtud de los artículos 1 y 2 de la Norma

General núm. 07-09.

En los casos en que el Ministerio realice

pagos por concepto de expropiaciones de

inmuebles que han sido declarados de

utilidad pública o de interés social,

conforme las disposiciones de la Ley núm.

344, se aplicará la retención del 5% del ISR

con carácter de pago a cuenta,

indistintamente se trate de una persona

física o jurídica, en virtud del literal e) del

artículo 309 del Código Tributario.

En los casos que existan formas jurídicas

distintas a las que dieron lugar la deuda, se

mantienen las obligaciones fiscales antes

señaladas; es decir, no cambia el

tratamiento tributario en los casos que

existan cesiones de créditos producto de

acuerdos suscritos entre partes privadas,

contratos de cuota litis o poderes de

representación, ni siquiera en los caso en

que se materialice una donación entre el

donatario y el donante. En tal sentido el

Ministerio deberá observar si el pago es

realizado a una persona fisica o jurídica y

el origen de la deuda para fines de

identificación de las restricciones aplicables

en cada caso.



En adición, el referido Aviso Informativo

indica que los documentos que dan origen

a las diferentes formas jurídicas no se

antepone al tratamiento tributario, por

tanto, es competencia del Ministerio velar

porque dichas formas jurídicas cumplan

con las disposiciones de derecho común.

Del mismo modo se informa que, para las

deudas con anterioridad a la entrada en

vigor del Decreto núm. 254-06 y la

regulación de comprobantes fiscales,

deben ser requeridas las facturas

correspondientes, las cuales deben

contener todas las formalidades de los

datos del beneficiario y montos de estas, a

los fines de individualizar adecuadamente

el pago y las retenciones aplicables.

En los casos de deudas posteriores a la

entrada en vigor del Decreto núm. 254-06,

se hace constar que estas facturas deben

encontrarse soportadas en un comprobante

fiscal tipo gubernamental, excepto en los

casos de expropiaciones.
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